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LA CUENT~ CORRIENTE DE CHEQUES 

INTRODUCCION. 

La· cuenta corriente d~ chequ~s es una ,figura que aúrt la Ley» 

de Títulos y Operaciones de CréJito no la contempla, e~ más ni siqu~~ ,. 

t '·· 

ra la Le~islacion Bancaria; y ~n bas~. a é;:;,to, pqden\os afirmar que le-

g~l~ente no existe, 

Es en I~ práctica bancaria donde.está f~gura se deseqvuelve 

y, ~s tan -usuál hoy e.n día,, que ¡,a mayoría de las' personas ~fí~icas o 

morales la ñan,estado empleando. 

Es Ror·elló que trato de hacer un estudio ~o~parativo, en--

tre -lo qu~ establece la Ley acerca d·~l cheque, y lo que se lleva en 

la prác~ic~ de la cuenta de cheques. 

Considero que en la vida actual, con todos losádelanto~ --

ci~ntíf icos,, nos, h'emos rreocupado ~n 

llo fín~nci~ro, ya que·.le hemo-s dado 

m.enor ·cantidal en nuestro -desaro .... -
prioridad, a otros problemas que 

cons~deramos más imRortantes, teniendo como consecuenc~a un atrazo en 

materJa Il)ercanti11 en r'eladot\ con otros pa~ses, atrq,zp que, cqnside-

ro en ocaciones de más de 50 años. 

Afortun~damente, con la práctica b~ncaria se han,cbntrares 

tado los efectos de éste atrazo de la Legislaciop .~erca~~tl. 

Tomando en cuenta :\,o antE;~rior, pretendo que· ampos· t;_ema~.: 

.cuenta cqrriente de 'Cheques y chéque identificarl,os,, PQt; ·&u ámp,~ia:, -

r~lación en nues~ra >vida cqt.idiana. 
•' 

• En lo que respecta al cheque, 'sí e'stá reg:)..amentaqo per~ec-" .. '.,. 

tamente, y de su funcionalidad -se deriva la cuenta con;iente de che-. 
, 

·ques
6 

que. vuelvo a ·r~petir, no está regla!Ilen,.,tada aún. 



Se ha reglamentado la cuenta corriente, p~ro és~a figura úni, 

c~mente se celebra entre comerci~ntes y por lo tanto, no nos ocupare--

mos de éste tema. 

La cuenta corriente de cheques, es una figura que solo se ce 

lebra con los bancos, y-desde luego la primera relación es con el par

ticular, ya sea como persona física o moral, que se le llama cuentaha-

biente. 

El cuentahabiente·puede ser una·persona física o una persona 

moral, pero también ·puede ser mancomunada entre dos o más personas fí

sic~s, que disponen de talonarios de cheques de una ~is~a cuenta. 

El cheque es la figura más importante en la cuenta de cheques 

ya que no existe ésta sin la presencia de aquel. 

La cuenta corriente de cheques es un contrato consensual, bi-

lateral, que celebra el particular ~iempre con un banco,_ y ~s tan usu

al en la actualidad que las grandes _empt;esas y los párticulares utili

zan este tipo de cont~ato, con la fina¡fdad de obtener un control más 

exacto del manejo de· las finánzas, logrando además, el evitar el ries

go q":le trae consigo las dispo·siciones en efec~ivo, ya que el cheque, -

como señalare posteriormente, puede ser nqminativo y sólo lo pu~de co

brar la persona, cuyo nombre establezca el texto del cheqúe, siendQ és 

te un sustituto dél dinero. 

Lo anterior se desprende de una serie de entrevistas que 11!:.,..: 

vé a cabo con personas muy relacion?das y que ti~nen amplio conocimien 

to al respecto, como 10 puede ser 'un ~erente de un banco. 

Para empezar, iniciaré el tema 'con el c;heque, que es un~ fi-



gura iIJlprescindible. en ·la cuen,ta corriente de cheques, y que atpbos al 
¿ 

tener ~mplia relación~ se identifican, y aún más, .a.e conjugan.para dar 

l~ mayo11 agflización a la economí~ Nacional. 

AN~ECEDENTES HISTORICOS: 

El cheque como orden de pago es tan ántiguo, como i9 letra ae 

cambio. 

En la a,ctualid,ad el cheque tiene su nacimiento en los Bancos 

pe deposito de la cuenta de~ Mediterraneo a f~nes d~ la edad media y a 

prin~ipios del renacimie~to, afirma Ives Renouard, y añad~. que el man~ 

jq d~ cuentas y el pago de giros, por traslado de una cuenta a, otra fue 

real;zado por los banqueros Venecianos como e1 famoso Banco de 'san An~-

brosio de Milán, el de Génova y el de 'Bolonia. 

El chequ~ es un documento de O'rigen Inglés. En la practica 

bapcaria ·Inglesa surgió en el siglo XVIII. ta misma palabra "cheque", 

es de origen Inglés: Check; a pesar de su origen Inglés, la primera -

ley que regula el cheque fué la Francesa en 1865, por la cual se intr,E_ 

dujo y aclimató en Francia. 

En México apareció el cheque ep la segunda mitqd del siglo -

~IX, justamente con los primeros grandes bancos y en espe·~'ial ~l Banco 

d~ Londres, México y Centro América. El pri~er código que reguló el 

cheque fué el código de .Comercio Mexic~no de 18~4. Su 'disposiciones -

pasaron sin modificación al Código de Comercio de 1889 '· que ha estado 

en vigor en este punto, hasta que la Ley de Títulos y operaciones de -

Crédito re~uló el cheque de acuerdo con µuevas y mas modernas qrienta-

ciones. 



En la actualidad, la legislación sobr.e cheque es~a fundamen

talmente constitu1da por la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, -

por la Ley de Instituciones ·de Crédito, pqr el ~eglamento de 1as Cama

ras Bancarias de Gompenzación·y por la; L~y Organica del Banco de Méxi-

co. Sin embargo referencias al cheque y normas aisladas sobre ~l mis

mo se encuentran en otras leyes como ocurre en las Fiscales y con la -

Ley de Vías Generales de Comunicación. 

El cheque es l{lUY semejante a la letra de cambio. La ley de 

Títulos y Operaciones de Crédito no define. el cheque unicamente esta-

blece sus presupuestos requisitos y caractéres Jurídicos. 

Sun embar!?o se puede establecer un concepto: 'El cheque es un 

Título de Crédito, al definirlo así el art. 5 de L.T.O.C. nominativo o 

al portador que contiene la orden incondicional de pagar a la vista -

una suma determinada de dinero exp~dido a cargo de· una Institución de 

Crédito por quien tiene en ella fondos de los, que pued~ disponer en --

esa forma. 

Naturale~a Jurídica: 

Existe gran discrepancia para explicar la Naturaleza Jurídi

ca del ch~que, sin embargo resumiré las mas destacadas teorías. 

Teorías del Mandato: 

De~ine al cheque como una orden de pago, el tenedor al co

brar realza un mandato de cobro que le encomienda e.,l gii;-ador y el gi-

rado al pagar, lo hace coma mandatario del propiq girador ejecutando -

un mandato de pago. 

Teoría de la Delegación: 
• 



; 

Tesis sostenida por Thaller, por la Delegación ~e titular .de 

un crédito lo enajena, y el enajenante da orden a su deudor de prest.a!. 

se a una sustitución de acreedor. 

'Teoría de la Ceción.~ 

"El librador cede su provisión al- lib-rador". 

Teoría de Estipulación. 

Esta Teoría sost,:iene que el cheque no -

es eino ~? ejecución de un contrato de estipulación a favor de terce+o 

celebrado entre el librador y el librado y por medio del cual el segu_!!. 

do se obliga a pagar a los terceros que indique el lib~ador en sus che 

ques. 

Teoría de la Estipulación a cargo de tercero: 

El cheque es una estipulación a cargo de tercero celebrado --

~ntre el librador y tomador y por medio de la cual el primer estipula_!!.-

ta en favor del segundo que un tercero, el librador, pagara el cheque. 

En cuanto a la primer teoría no puede ser mandato, es una of-

den de pago y por ningún motivo o concepto podernos entender lo mismo. 

En cuanto a ¡a segunda teoría la privación no puede cederce -

ya que ésta es propiedad del Banco. Por lo consiguiente la tercer teo~ 

ría ta~poco es válida. 

En cuanto a la teoría de Estipulación a favor de tercero, es-

inaplicable ya que el librado no tiene ninguna obligación frente al ten 

edor de.1 cheque~ sus relaciones son frente al librador; dichas razones 

desechan de igual manera la última teoría. 

Fundamentalmente el cheque es un instrumento o medio de pago, 

que su5tituye económicamente al pago en dinero, es decir monedas meta-

licas o billetes de Banco . . · 



A pesar de esto los efectos legales~no son los ~ismos que pr~ 

duce el pago con dinero e~ efectivo, ta que el que paga con cheque, no 

se libera frente a su acreedor Juridicamente, s.ino que extinguirá su -

deuda hasta el momento en, que el título sea pagada al librado. 

Lo anterior es coroborado por el art. 7 de L.T.O.C., que es-

tablece que los títulos de crédito dados en pago se presumen recibido -

bajo la condición "salvo buen, cobro". 

Para que se comprenda de un modo clara el tipo de relaciones 

Jurídicas que se establecen con motivo de la emisión de un cheque, con-

viene distinguir las relaciones' que existen entre el girador y el gira-

do, entre el girador.y el tenedor, entre el girapo y el tenedor • . 
Entre el girador y el girado debe existir la relación de pro~ 

vis ion. Es decir'· para que una persona, pue<la ser girador de un cheque -

a cargo de una Institución de crédit~, necesario que sea acreedor de la 

misma. 

El girador al suscribir el cheque y girarlo a cargo de la Ins--

titución de crédito de la que es acreedor, no hace más que exigir de és-

ta e,l.pago de lo que se le debe bien sea porque el girador deposit6 en --

el banco previamente una cantidad de~dienro, o por que el Banco abrió u~ 

crédito al girador y así se convirt1ó en deudor del mismo por el importe 

del crédito concedido. 

Existe una promeza solemne en la emisión del cheque entre. el -

girador y el tenedor en el sentido de que ~l tenedor le será pagado el -

importe establecido en el cheque.· 

El girador hace de ésta manera una declaración unilateral de -



J • ,, 

"' 

voluntad, senejante en su estructura jurídica a la de la ~ersona que 

promete una retribución ,a quienes llenen determinadas condiciones, o a 

la dd que hace el público una oferta de mercancía. 

Entre el girado y el tenedor no existe ningu~a rel~ción jurí 

dj.ca. El girado no está obligado frente al tenedor. del documento a p~ 

garlo. La obligación de pégar existe~ pero es frente al ~iradot. De 

~sta maneq1, si el cheque no es pagad9, el tenedor carece de acción p~ 

ra dirigir~e en contra del Banco y solo tiene la posibilidad de recla-

mar contra el girad~r, sin perjuicio de que éste a su vez, pueda recl~ 

mar en contra del Banco, que incumple la obligación de pagar cheque, -
• 1 

9ue había contraído frenta al girador. 

Po; lo consiguiente, puede establecers~ qu~ entr~ el girador 

y el Banco girado existe la relación qu~ s~ consign¡¡i entre el acreedor 

que requi~re su deudqr el pago de una cantidad debida. 

Entre el girador y el .tenedor existe la promesa de µago que 

el primero hace el segundo; entre el girado y tenedqr no eii~te la pr.9__ 

mesa de pago que el primero haGe al segundo; entre el ·girado y tenedor 

no existe ninguna vinculación. 

Tomando en cuanta los artículos 5, 23, 25, 176 trae. 111, 175, 

178, 179 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito se puede 

establecer un co~cepto de cheque, y de ésta manera pod~mos decir que es 

el Títu¡o de Crédito nominativo o al por~ador ·que contiene la orden in-

cóndic~onal de pagar a la vista una suma determinada-de dinero, expedí-

do a cargo de una Institución 'de Crédito, por quíe1;l. tiene en ella ;fon-

dos disponibles. 



La importancia y ·trascendencia de las funcione$, económicas de 

cheque, derivan de su consideración de medio o intrumento de pago. 
1 

El empleo del cheque d~ los pagos implica importantes ventajas 

en los aspectos g~neral y particular. 

El primer' término, tanto desde el punto de vista de los intere 

se~ p~rticulares del que hace ~l pago mediante cheque (librador Q endos

ante), como del que lo r~cibe ( tomador o benefici~rio), e'l empleo ae e~ 

te medio de pago, como lo mencione ~nt~rionmente ~vita que el dinero en 

efectivo circvle y consecuentemente se vea expuesto a los riesgos d~ ~x~ 

travío, robo o algún otro accidente. 

T~ene aún ventajas mas relebantes en el aspecto del interés g~ 

neral ya que la sustitución de los pagos con dinero efectivo por pagos -

mediante !'.!heque evita o reduce, como inicialmente lo señalé el uso inec~ 

sario de &randes sumas de dinero, y de igual manera evitando el aumento 

de circulante monetario con las' ventajas económica~ y financieras que es 

to derivan. 

En Cierta forma el cheque biene a desempeñar la función propia 

económica del billete de banco pero GOn la ventaja de que el cheque se cr~ 

a unicamente a medida que se necesita y como señala Ripert en su tratado 

elemental oe Derecho, Comercial, el cheque reduce la circulación fiduciaria. 

Esa misma reducción de cir~ulante monetario, se logra atravez --

del pago mediante cheque, porque se permiten y facilitan los pa&os por ~º.!!!. 

pensacion que revisten así la forma de simples operaciones con~ables. 

Otra ve,ntaja que t:iene el empleo de cheque como J1ledio de: pago es 

que produce la concen~raci5n de grandes sumas de dinerd en los bancos, los 

cuales a travez del ejercicio de las úunciones int~rmediarias propias de 



li 

stt finalidad, mediante el ejercicio del crédito combierte en producti-

vos considerables recursos económicos, que de otra forma permanecerían 

aislados e i~productivos. 

Del art. 175 de la Ley Citada se desprende: 

a).- Que el cheque solamente puede ser expedido a cargo de u 

na institución de crédito. 

b).- Que el cheque sólo puede ser expedido por quien teniendo 

fondos qisponibles en una institución de crédito o banco, esta autori-

zado para librar cheques a su cargo. 

Estos requisitos para la emisión regular del.documento que -

nos ocupa, se co~oce~ con el nombre.de presupuesto de emisión. 

Son pues, presupuestos para regular emisión de un cheque: 

a).- Que el librador tenga la calidad bancaria requerida por 

la Ley; 

b).- ·Que existan fondos disponibles en poder del librad9; 

c).- Que el librado haya autorizado al librador para expedí.!_ 

cheques a su cargo. 

La falta de esos presupuestos producen efest"Os distintos. El 

primero de los presupuestos citados, calidad bancaria en el librado, i_n· 

fluye sbbre la valiaez del cheque como tal; en tanto que los ot:i;os dos 
' 

afectan solamente e la regularidad del título. 

Esto es, un documento que bajo la forma de cheque sea liprado 

a cargo de quien no tenga el carácter de institución de crédito no val-

dra como' título de crédito ni producirá, por tanto efectos de tal; en 

cambio a un cheque librado sin provisión o sin autorízaci5n sera irre-



gula~; pero sera cheque, producirá los efectos propios del cheque, pe-

r,o el librador qued.ara sujeto a las consecuencias civiles y penales pr~ 

vistas por la Ley. 

Clasificación: 

Atendiendo a los requisitos, los podemos clasificar de lá si 

guiente manera: Cheque a la Ord~n, al Portador, Certificado, Cruzado, 

de Caja, de Viajero,. no Negociable, para Abono en Cuenta. 

Cheque a la Orden: 

Es el expedido a favor de una p«fr.sona determinada, ~uyo nom-

bre se consigpa en·e1 texto mismo del documento y que puede transmití.E. 

se por endoso y entrega material del tít~lo arts., 23, 25, y 179 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Un cheque en el que el tomador se encuentra designado en fo.E. 

ma nominativa se entenderá siempre extendido a 'la orden, salvo inserc-

ción en su texto de la clausula no négociable, u otra equivalente art., 

25 de la Ley citada. 

Esto es, no es necesaria la inserccion literal de la clausu-' 

la a la oroen, ya que ésta salvo indicación e~ contrario en texto del 

documento o disposición de la Ley, se presume legalmente .. 

Cheque al Portador. El cheque se considera al portador: 

a).- Cuando no se indíque en un texto a favor de quién se -

expide y contenga la clausula ai .portador; 

b).- Cuando s~ expide a favor de person~ determinada y acle-

más, contenga la cláusula al portador arts., 69, 179 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito. 

BIBLIOTECA CENTRAL UAQ 
"ROBERTO RUIZ OBREGON• 



El cheque al ?orta~or se transmite por simple tradición, a 

travez de la entrega del- título art., 70 de .la Ley C~tada. 

Cheque Certificado: 

Es aquel en el que la institución de crédito mibradal~ecla-

r~ p,pr escrito e.n el mismo documento que existen en su poder fondos -

suficientes del librador del c~eque y asume directamente opliga9ión ·d~ 

pago ~rente al tene~or. 

El artículo 199 de la Ley de Título y Op~raci9nés de:crédito 

establece que el libra~or pued~ certificar el chequ~, dec+arapqo que -

existen en su p_oder t=ond9s bastantes para pagarlo. 
f 

i.s certifi.cación, añade el precepto citaAo, pr9dµce los mis-

~os e~ectos que la aceptación de la letra de cambio, es 4eF;+ 9blig~ a.l 
" 

librado frente al tenedor a pagar el cpeque. El liprad9 que oer~ifica 

queda opligado ~ambia,riamente con el librador y lo~ de~á~ signat~rios ~ 

del títulq. 

El libradOJ;'' ,si tiene fondos bastantes en poder p.el libr§ldOr 
! J 
t 

puede exigir!~ que certifique ~1 chequ~. 

La certífi.cac~Ón no puede ser parcial .. 

La certificación puede reali,arse mediante la de~larapión sus 

q·i't:a· por ~l l~brado en e! mismo documento en el sentido de que 'existe 

ep su poder provisión para pagar¡o. Equivalen ? lfl c~rtificación ia inser .... 
c'ion E7!1: ,el ~heque de las palabras "Visto Btjeno" u otras eq'uivalentes sus 

critas por el liprado o la simple firma de é~te • 

. Cu~nd~ una institqcióq de· crédito certifique un cheq~e, carga-

ra· desde luego su importe en la cuenta del librador y lo a~onará en cue,!!_ 

ta general de cheqµes certificados art., 106 de la Ley General de Insti-



tuciomes de Crédito y Organización Auxiliares. 
r 

La certificación no pu~de extenderse en cheques al portador • 

. El cheque.· certificado no es negociable. 

' Cheque Cruzado: Es aquel que el librador, o un tenedor, cr~ 

zan con dos-líneas paralelas trazadas en el anverso del cheque, y que 

sbla~ente podrá ser cobrado por una institución de crédito art. 197 de 

la ·1ey General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

El. cruzamiento. puede ser general o especial. Es general cuan 

do s~mplemente se realiza por el trazo de las dos líneas paralelas en -

el anverso d.el cheque. El cruzamiento es especial cuando entre las +í-' 

neas paralel~s tFqzadas en el anverso se consigna el nomhr~ de un~ ~ns-

titucion de crédito determinada. . 
El cruzamiento general produce el efecto de que ~l cheq4e que 

lo contenga. solamente podrá:: ser pagado a una institución, de crédito cual 
' 

quiera que ella sea. 

Consecuentemente, su teneqor no podrá presentarlo directamente 

para su cobro al librado, sino que, requerirá del auxilio de una instttu-

cion de crédito, única legitimaa~ por cobrarlo. 

El cruzamiento especial produce el efecto de que e+ cheque po-

dra ~er pagado a la institución de crédito cuyo nmp.hre se consigna entr-e 
1 

las ·líneas, paralelas, o a la que ésta hubiera endosado el che<:\ue para su 

cobro. 

El cruzamiento general puede transformarse en cruzamiento esp~ 

,cial, pero no a la inversa. 

En esta forma, el tenedor de un cheque con cruzamiepto gener~l 

puede válidamente consign~r entre las líneas paralela$ trazadas en el an 



.,,,..,.. 

ver~o del doc~mento, el nombre de una institución de crédito determi-

nada. Por el cont,r-~rio, en tenedor no podrá borrar el nombre de la -

institución de crédito consignada en el cruzainien.t:o especial. 

La Ley privada de efectos a· aquellos actos tendientey a su

.Primir. el cruzamiento o a modificar los alcances del mismo. 

El librado que pague un che.qué ci::u~ado· en térmiqos distintos 
1 

a +Qs ~revenidos por la Ley, es resppn~able del Pago irregµlarm~nte·h~ 

cho. Es decir quedara obligado a realizar un doble pago en el caso de 

que pague el cheque cru~ado a un tehedor tlegítimo,. 

J.a finalidad del cruzamiento del cheque es e¡!.l P,e evitar el -

peligro 'de gue. pueda· ser cobrado •por un tenedof ilegí~i~o. 

Esa f:!-nalidad trata de lpgi¡:arse imponiendo, eorpp for:¡;os{'l,. J.a 

intenf~ncipn de un banco en el cobro de título y oblig~'{ldO a+ libradq 
l 

a pagarlo spl.~ment~ en ~n banco. Se supone que la insti~ución ~e ~re
·1 

<lito se presenta para su pago el cheque cruz§ldP lo ha adquirido de una 

persqn~ a ¡a qu~ conoce, de up ciient~ en suma, qu~ le ha tra~mitido -

el qocum~nto o, simp_lemente,, le \19 encomendado sµ cobro. 

Cpeque de ,Caja: Es el expedl.do por 9na' institución ;de crédi 

to a 'c~r&o de 9us pn:>pias cíepen(ien¡::ias, sucUJ;sales o agenci9s ;q.rt. 200 

de la ;I,.ey Gen~):al de. Tí tu lo~ y Operaciones Q.e Créqi \:O. 

}':p. ·prin~ipio, el ch~qpe no pµe'de se_r emitido éJ. c~rgd del-.mis 

!Jiq librado!'. En este supuesto nq puede hablarse ep realidad qe una Ó!_ 
;1 ~ 

den q~ pago dírigida al librado, conteniendo esencial qel cheque, sino 
' 

de una promesa d~ pago de librador. 

Sin embargo, la Ley permite que,, e~cepcionalmente, pu~dan ex 
f 

pedirse cheques a car&o de+ propio ltbrador, Tal es el caso de los 

cheques de caja. 



Establece la Ley, como condición de vali0ez de +os c~eques de 

caja, ,que sean nominativos y no negociables: 

Cheque de Viajero. Es el expedido por el librador, ~nstitu-

ción de crédito, a su propio cargo y pagadero por s~ estableci~iento, 

p~incipal o por las sucursales o corresponsables que tenga en la Repú-

blica o en e~ extranjero, art., 202 de la Ley General ~e Títulos y ~p~ 

'raciones de Crédito. 

De acuerdo con nuestra Ley, el creque de viajero tiene las -

siguientes caract~r{sticas: 

a).- Es expedido por el librador-librado en ~u establ~cimien 
'• 

to principal o por las sucursales o corresponsable~ autori~a9op; 
' 

' l 
b)• Es p~gadero por ~l librador en su establecimiento princi 

pal o por las sucu;rsales o co·rresponsables que tenga en la Repi:iblica o 

en el extranjaro; 

c)•- Debe eyer presísamente nominativo; 

d).- La pr~ctica ha estábleciEio su emisión en Q.enominaciones 

fijas; 

e)•- No se establece plazo para su prese,ntaci9n al cqbro, es 
¡ 

~o es, el t~nedor puede presentarlo en cualqu~er tiempo mieµtras no tran~ 

curra .~l plazo d~ prescripción que es de ur. año; 

f)
0

-Como formula eficaz de segurida9 en ~l cobro, ~mpu~sta. c9n 

·tr~ lps Religrps de robo y extrayío, se ha establecidp el sist~ma de la 
' • 

doble ;firma. 

E~ el momento en que el cheque de viajero es entregado al tomador éste 
1 

d~be firmarlo y el que haya puesto el cheque en circulación deberá cer' 

tificar dicha firma. ~l realizarse el pago del cheque el. que, lo efec-



,• J 

~' '· 

'• 

túe debe ~eri~icar la .autentid.dad de la firma del fomadqr, ~oítéjándo-

la c~n la que apare~ca ya en el cheque; . .. 

g) , -· La fai.t.a de pago inmediato dará 'd~rechq 111 tenedor para 

exigir qe::¡_ librador la devolución del iri¡porte d.el ch~cfue de viajero y· 

la indemnización de los daños y perjuic.ios cor+espondi~ntes, 1,a que en 

ningun c&so será ~nferior al veinte por ciento del val9r g~l cheque no 

.~agado ar,t ~ ÍOl a 297 de la Ley citada. 

Cheque no Negociable: Es el expeqido á havor de una persona 

determina9a cuyo nombre se co~sign~ en el texto mismo del do~umento y 

~o puede ser traasm~~iQO por en9oso sino ~9lamnte·eh la fqrma 
1
y con los 

ef"ectoí; a~ µna ces;on ordinaria -arti;;.,. 23, ·25, 179 y Z.01 del.a Ley Ge- ' ... 

n,~ral de Títulos y Operaciones d~ Crédito. ,.;.,. 

El cheque ~1,1~de tene;- la calidad de np· negociable por yolun-
• 

tad del librador .o por disposición expresa, de l~ Ley. 

Son cheques no negociables por vofuntad del.librador aque-

-llos en los que éste inserta l~ cláusµla, no negociable, ·no a la orden 

u otra.egublalente, qo endosabl.~ arts., ~5 a 201 de la Ley cifa,da, o 
.i 

la claµsula para abo110 en cuanta art., 198 de la Ley cit&da •. 

Son cheq~~.s no ¡legoci¡,¡.pl~s por diSpoqf.ciiín e~presa ·~e la· Ley,. 

~qllel~o~ a .los que ést~ impone es~ c;arácter_ ari: .. , 20l de l<;i Ley cit¡:tda. 

EstQ pc1,lrre, con :tos expedidos o .endosados a .ffl.Vp,r .del libra.do art., ¡ ??· 

de la Ley ~itada, ~on los cheques certificadq~ art., 199 qe la Ley cita 
'"' " -; 

9f1, ':t cor¡. lo? cheques de ca.ja art., 200 de 1? LeY cítaqa. 

A~emás, un cheque e)\pedido· originalJ!lente a la ordep puede c9~ 

ve-r:tirs~ en cheque 110 negociable cui::indo un tf.medoi.; inserta, en el texto .. 

pe ~n endoso +as citada,¡; clpusu·tas no negociables o la cl~usul.a parfi a;-

.; 

.. 



bono en cuenta •. 

El chequ.e no negociable no puede transm:i,tirse ~por endoso art .. 
'• 

25 d~ la ¡.ey citada. Sin emb~r:go, .se admite legaln.iente su et1aoso.~a 1.lna' 

inst;ituci9n de crédito para su coqro art,, 201 :d~ la Ley citada. 

Aqora bi~n, este endoso excepcional no tiene finalidad circu~ 

ratprial es simplemente un medio para procurar su cobro. 
f 

Por tanto, lo~ endosos .<'ti.!~ aparescan ep. los cheque·s nq negoc~ 

ab,:ies.., salvo el e?tcepcion,a:¡_ a que pos lF~ferimos, no producir~ ef~cto' at 

gunp~ 

Las c:¡_áusµlas no µ~gqciab;l..es·no pu~den ser borrada~, ni canc~ ,.,... 

Requisitos: 
,. " ~.. . ' ) 

El artí~ulp + 77 ef:!·t¡:i.~l~ce los regu~sito~ que e¡ c;:he9ue debe 

~Qnt:ener: ;/ 

' j 

a).;;: La men,cion de ·Ser cheq4el ·in~erta en el te:l\tq del docu-

~ento~ (R~qui~itq que ~qµivale a lq ~¡ausula c~mbiariq). 

b) .• -· El Lu9ar y la fecpa en '!ue,· se e~Bl.de. 
1 

e) , - La 9rden incongicional· de, pagt:lr ups:t sµma de fE7rmd.n9d¡:i. de , 

)· 

j, ¡. 
d) .... El .nombr~ .?el l;l?r~qo, gu~ de~e ~er 13iew{>Fe µp.a instit~.; 

.c;.~6~· d;· ·cr~d:i1~ autq'!iizaq~ p~r~ operar c9n cuen·~~s ~e cP,eg4~s, ~unque ,,l 
·""' . ·r>11..: ,-? 

. ' 

e).-Firfua de+ libfa4or. 

fh Lugar pe Expedición.· 

.. Requisitos Formales. -
·l 

La J...~y no ~stablece qµe ·¡os 'Cheques. tep~an 1.tna formél ~spé<;:i_ 
1 

,· 

,' 



al, 'pero en la practica los bancos entregan a. sus clientes esqueletos 

con talonarios, previamente hechos, y que g~neralmente todos los ban

cos ·han adoptado una forma más o menos igual. 

1:.A MENSION DE SER CHEQUE·.--

El artículo 176 en la frac. I de la Ley de Títulos y Opera-

ciones de Crédito, establece que el cheque debe contener la mención -

de ser 11 Ch~que"; y ·di~hq' disposición debe interpre):arse en su mas es-

tricto sentido, y por lo tanto no se puede emplear expresiones equiv~ 

lente, que sustituyan la mención "cheque", inserta en el texto del do 

cutúento. 

LA FECHA DE EXBEDICION.-

Este requisito lo establee~ ia frac. II de la Ley que veni-

mos·mencionando, y qpe de igual manera, debe 'indicarse en el texto del 

documento. 

Equivaie al día, mes y año_en que se crea el cheque, tenien-

do importancia tal, que en momento dado, se podría det.erminar si el li 

brador tuviera o nó ·capacidad jurídica para obligarse,, en el momento --

de expedir el cheque; así como p~ra determinar el inicio, d~l, plazo 
" 

ra que· el t~nedor se presente ante el librado para p~diJ" ~ pago, y 

p~. 

por 

.. "" ........... 
otro .lado detel;"minar lo's plazos para los efectos de la re.vocacion y Pt:~ 

scripción, a que. alude· el artículo 192 de la mencionada ~ey. 

La fecqa tambien es importante, ya q~e en fµnción de esta, la 

calificación penal de expedi~ion de cheque sin fondos, se pued~ estaple 

cer. 

La fecha. es otro de los requisitos que se deben tomar en su .., 

• 



mas estr~cto sentido, ya que se debe indicar de manera precisa la fe

cha pe la expedi~ión, ajustandose a las reglas del calendario vigente, 

ya que de lo contrarió s~ produciria la ineficacia del cheque. 

Debe seP también _de una manera real es decir, debe correspo.!!_ 

der a.µquella en que ha sido expedido el documento, aunque en la prác

tica se-ha venifto utilizando una fecha posterior a su expedición, con 

lo que se conoce con el nombre de cheque postatado, s~n ~mbargo se pu~ 

de presentar a su coqro antes de la fecha estipulada y de esta manera 

la posdatación queda sin efecto, fundado esto en el artículo f78 de la ' 

L. T. O. C., que establece que el cheqµe presentado a~ pago antes del 

día indicado como feaha de expedición, es pagadero el día de ~u prese.!!_ 

tación. 

Como puede apreciarse, la fecha como requisito de+ cheque, -

puede en un moment9 dado tenerse como no puesto, a pesar d~ que se de

be tomar en su mas estricto sentido, esto en la practica le ha quitado 

importancia a la fecha, pero no así a los demás requisitos. 

Es frecuente tambieti en la practica encontrar en el cheque· -

una fecha diferente a la real, como ~sel caso, de ¡a fecha•anterior a 

la de la expedición del cheque, que ·se le conoce con el nombre de che-

que ?ntedat~do. 

Est::e·caso es freouent~ y lo hace, el librador con el obj'eto 

qe restringir el plazo que el librador tiene, en forma obligatoria, de 

tener fondos o la cantidad de dinero para cubrir el cheque expedido. 

En el caso de la antedata~ion, no es posible que quede sin -

efecto, salvo prueba en contrario. 



LA ORDEN INCONDICIONAL DE PAGO.-

Este requisitó lo establece la fFacc. III, del artículo 176 

de la L. T. O. C. , la cual se refiere a "que en el ·documento debe con-

tene~ la prden incoµdicional de yagar una cantidad determinada de di-

ne ro~. 

Dicha orden de pago debe entenderce como al igµ-al d~ los d.~ 

mas requisi~os de una manera estricta, es decir qu~ ~+ cheque exeedi~ 

do por el librador,. debe pagar¡o el ·+ibrado sin ningµna condiciórr, o 

sea ~l lil?rado no puede oponerse de-ninguna manera y bajq ninguna cir 

cunstanc:i.a a pagar el cheque al tenedor, salvo en el caso de que ex~.§_ ' 

té!- faltB¡ de fondos QUficientes para cubrir el importe del cheqve. 

A pes~r de ser requisito establecidq en la ley la no ipse_E. 

cion literal no produce la anulidad del documento, ya que dicho requi-

sito pued~ quedar de una manera tasita, y no ·poner dé una manera pre--

ci~~ la mepéión de orden incondicional de pago, b~sta que de su reda-

cción se desprenda. que el pago po que.qp. s~jeto a ninguna condición. 

En cuanto a la forma de pago, en artículo 189 de la L. C. T. 

O. C., establece que "~l tenedor puéde rechazáf ·~n pa~o parc:i.al, pero 

si: ío admi~e, Q.~bera anotarle;> con su· firma .en ·~r c.qeque y dar el reci 

~p al. librado por la cantid~4 ql.le est~ le ~ntregue". 

Su co~plemento son los pair~fos ~egundo, y tercero de+ arti 

culo. 190 de mis~a Ley. 

,La institucion de pago na sido ~ecopida del derech9 civil, por 

lo cual l:?Í es posible hacer un pago párcial de+ cl)eque al t~nedqr. El:-

teneqor puede reusar al pago parcial, pero no puede quedar a su voluntad 

'1 
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.J.a ip.tegración dei del~ to de De'recho Penal, ya qu~ _aunque µo_ sea ~act_i 

ble coa'ccionar al tenedor al. recibir el pago Rarcial, ~í esta obligado 

a cqnsiderar la provisión. 

EL NOMBRE DEL LIBRADO.-

E~~e ~equisito lo estable~e la fracc. IV del artí9ulo 176 de 

¡.a L • T • Q. e . 
J 

El ltbrado siempre es una in¡:¡titucion de crédito, la cµal que -..--

da indicada en el texto del documento, es decif, es ·el desti~atario de 
.; 

"' la drden ~e pag9, 6 la institu~ion d~ crédito que va a efectua~ el pago 

,de..1 ,d9cumen to. 

Como el gi.rapo debe ser unµ Iqsti,t:uGiQn de Cr~dito, su nombre 

GOq~iste en la indicación de la -denominación de la Institución de ·nepq~ 

sito o oe' las Financieras giradas, ó de la d~nominác±ón ó razqn social 

d~ la uni6n de Crédi~o. 
"> 

Solo puede haber un girado e~ un cheque, lo que po se altera 

·aunque el cheque pu_eda ser coºbrado en diversot> lugares, como ~s e+ ca-' 

so- del cobro de un ~heque en diversas ~uciirs'é!l~s de una misma plaza, o" 

el c;ob-po •de un ch,eque en divers~s; plazas·, 

Exii,:;te +a ineficacia 4el documen,to COlTIQ cheque ct!ando le fal 
1 

¡ 
l 

ta ¡:i.l mismo la designJ1ci'ón del librado, ya 9ue con$!;ide;-ado como ttna PI. 

qe¡:i, ¡,rtcondicior¡.a:J_ de pago reqttiere indµdablemepte ~a e~~steqcia y dete~ 

minación Qe q,uien teng~ que efectuar ~l pago. 

ia indicacion del librado en el texto· ~el documento ·debe ser 
l 

d,e una rn~nera exacta, esto es escribiendo el nombre completo 9 deno~i-

nación social de la Institución de Crédito (Libratjo). 



LA FIRMk 'DEL LIBRADOR.--
. ' 

Este requisit~ 1o establece la frqcc. VI, del artículo 176 

de l~ L.-~. Q. C. 

Tomando' ~n. cu.enta que el librador es la persona física o mo 

rat aut;:ora' de la º~.den de pqgo, p~ometida s'iendo ~na manera con. la cu 

al aaqui~re una obligación, es nécesario gue éste firme el cheque, es 

ta firma .debe' ser JUanuscritat esto es de puño· y l~tra del girador aun 

)' 
qu~ ademas se ponga el nombre de ~ste, mediante cualquier sistema me-

canica de reproducción. 

Al iniciar E!l ·c-0n·tra'to qe cuenta corriente de cheque$, el -

b~nco o,ln$titucion de 9rédito, le toma el librador una mues~ra de su 

~inn~, $IJ.le$i~nao esta en el registro d~l Banco, con el objeto de que - , 

c4anao·~~ pr~sente ~l tenedor ante el girado, para pedir ei pago del. 

cheque, Ía firma &uscrita en éste, debe coincidir con la· estampada en 
• ... ~ J 

ei registro, garantizando así que el págo ~feceuado fue hecho de man~ 

ra correcta, y con la seguridad del girado que el cheque e~pedi~o ~ue 

inuis~utiblemente del 9irado. 

Por otro lado la firma es µna seguridad para el iibrador, ya 

que, de ésta manera; se limita el riesgo de qúe en un m0111ent:o dado, ptra 

~ersona no siendo el _girador pretenda sustraer p~rte o ei total de los . 

fpqdos ~xtstentes. 

En la práctic? exist~ el p~oblema y el r~esgo de la falsifi~ ; !· 
•• '! 

cacion 9e ~as firmas, pero este no sera tema tratado, solo har~~os men l 

c~ón a ·una probable so)ución al problema, que puede set la prueba cali ; 

gráfica. 

... ' 

.; 



No es indispensab.le que la firma del librador s~ legíble, ya 

que puede consistir en el nombre del librador en forma legible, 6 un -

signo, que siempre debera ser estampado en el 'misma forma, sin que esi 

sta la posibilidad de ser suplida en forma alguna. 

Como el librador puede ser también una p~rsona moral, en es-

te caso la firma estampada en el docum~nto debera ser la de los repre-

sentantes, de acuerdo con el acta constitutiva si es sociedad, haciendo 

mención del carácter de los representante~, dento de la misma así co-

mo de la denominación social. 

Es pertinente hacer la aclaración, en cuanto a que en el C_!! 

so de la~persona moral es un solo librador (ia persona moral), aunque 

sean varias personas autorizadas, para que firmen el cheque. Puede e-

xistir ei caso de pluralidad de libradores, y en esta situac~Ón es ncce-

serio las firmas en conjunto de todos los libradores. 

LUGAR DE EXPEDICION.-

~&te requisito lo establece la fracc. II del artículo 176 -

de 1& L. T. O. C. 

De acuerdo a la ¡ey, el lugar de expedición debe ir escrito 

en el texto del documento. N~ obsta~te puede no indicarse el lugar, -

sin causar la ineficacia del documento, ya que la ley suple este' requi 

sito meóiante la presunción dd que ~l cheque se reputará expedido en 

el domicilio d'el librador. 
. ' ' 

No obstante que algunos tratadistas dan imP.ortancia a lugar 
1 

.de expedición, argumentando que la tiene en cuanto a que influye en los\ 

plazos de revocación y prescripción, considero que el lugar de su expe-
1 



dicÍ.on no influye en lo? mismos, ya que lo \inico qu.e se tpma en cuen-· 

ta para tales efectos, es la fecha y en última ins~ancia el domrcilio· 

En el caso de la expedición de un cheque et;_l el extranjero, 

d~ ac~erdo a +as reglas de Derecho Inte~naciqn9+ 1 para los efectos de 

la r,vo~a~iop y prescripción, se torna en cuenta el domicilio del li-- · 

'brado, ya ,que en lugar se efectuará el pa~o. 

Sin se indican ~arios lugares de expedición, se tomará co-

mo designado el escrito en·primer t~rrnino: 

~i ~l librador tubiere varios establecimientos 6 sucursales 

e~ diferentes lugares, se entend~rá expedídq en el principal a~iendq 

LUGAR DE PAGO: 

La ley sigue el criterio d~ ~vitar, en lo posible, los ca-

s~.s qe nulidad del cheque ppr el;_lo se han establecido unf:i serie de -

p~~qeptos, con l9s cuales se suple la voluntad d~, las pé}rt~s cuando, 

es,t~s qlvidaron cons:j,.gnar al~un r~quif?Í!=P .esce,ncial paqt la validez 

del.do~ume~to. Así c~ando en un cpeque no se cpnsign~ el lugar de -

pagQ:, ~él J.ey en vez de es~aq::¡.e~~r ),q .nu,+~dad del ~ocumento, presume 

~\l.~ é.~ ¡ug9r de pago e~ que f:i,.guf<t jqntp al nombr~ del 9ir~do . 

. si hubiese yarios nqmbres de luga.r jU1';1t~ al girado, se ei!_ 

tima como lugar de P?QO el prim~r nombre, y lo~ demás, ~e considerán 

como -pó. puestos. Si no hul;>iere. µingún luga,r. inqica~p junto al ~9mbr~ 

~el ~~~aqo, s~ tonsideran como ~u~ar de pago el lugar en que el gir.§;_ 

l .• 
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do tenga su domicilio. Y si el girado tuviere varios lugqres de resi-

dencia se considera,.que <;?l cheque sera pagadero en aquel lugar en qtie 

tenga su ~stablecimiento principal. 

CONTRATO DE CHEQUE.-

~o basta con que una persona sea acreedbr de un banco para -

que· pueda girar cheques a cargo de est~, precisa además que el banco ·: 

haya quto~izado este giro. Esta autorización es lo que se llama contra' 

to oe cheque. 

Tanto en el Código de Comercio oe 1883, como en el de 1889, 

como ·ep la Ley de Títulos y Operacion~s de Crédito art. 175, para que 

u~ cheq~~ ~ea gir?do.válidamente pre~isa que ~l gi~ado haya autorizado 
¡ 

pera ello ,1 girqdor~ 

El contrato de cheque, es decir, la autorización para el giro, 

siempre se hace como un pa,cto acce~wrio o adi'cio-qal al c~ntr.ato 9e d~pó-

sito o ~l de apertura de crédito. Esto es, con un mo'tivo de un dep_6sito .. 
de un bp.n90, s~ pacta que podrán girar¡;;e cheques. ha;:;~a por el i~porte d~l 

qepósito; con moriyo ~e una apertura de crédi~o, se pac~a que el acredi~ 

tado .podrá girat". cheques a cargo del 'Q;:i.nco, h?sta ¡>or la cuant!a que se· 

ge termine • 

Es piae, ·la ley no requiere siémpre que es'ta auto:¡:ización se o'p
l 

teng~ de u~ ~odo ~xpreso, A veces se conte~ta con que se realic~n cierL~ 
t 

tos ac;os, por los cuales 'se"deduce o P.re!'lume la autorización. Así, ·§i . ' 

un panco entrega a un acreedor suyo µn talonario d~ cheques; si un ban-t 

co comunica a un cliente para el giro de cheques. .. 
Práctic& bancaria ~exica~a. En ~a práctica bancari~ 

) 

! 
mexicana 1 

\ 

.. .. 
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. 
la apertura de una cuenta de chéques se efeétúa de uno de los dos modos 

siguientes:· 

El cJiente entrega una cantidad al banco, algunos bancos exi-

gen 4na cantipad mínima para iniciar la cuenta, y éste recoge la firma 

el.el cliente en una tarjeta e~pecial que le sirve como referencia, para 

comprobar la autenticidad de las firmas de los cheques. 

A continuación, el banco entrega a1 cliente un talonario de -

cheques y un comprobante de la cantidad depositada, comprobante que en 

unos Bancos es una hQja que el cliente va archivando en una ~arpeta es 

pecial y que en otros consiste en una· anotación que se practica en una 

libreta que el banco ·entrega al cliente ~on esta 'finalidad. 

Cada vez que el cliente desea hacer ingresos en su cuenta, en 

trega las cantidades ·a los cheques en el banco, previa anotación en una 

hoja de deposito, de la cual el banco entrega un eluplicado al deposita.!!_ 

te, o bien practica una anotacio'n en la libreta de deposito. 

Cuando el cliente necesita retirar Gantidades de su cuenta, fir . ·-
ma un cheque, contra la presentación del cual en el ban~o, éste entrega 

el imp9rte d~ la cantidad que en é+ ~e consigna. 
1 

Los bapcos recibeµ..d~ sus client~s dipero que se obligan ad~ 

voly~r ~ ~? vista, cuando el cliente lo iequier~. Para documentar las 

ordenes de pago de· los clientesi se utili~an, los chequ~s. ~En la pract_t 

ca bancaria y en la ~ey se llaman depo~it~s a las entre~as que los clie.!!_ 

tes ha~en al banco pero en realidad, tales depósitos, son préstamos que 

e~ cliente hace al banco, puesto que tal banco se apropia de los dineros 

"pepos;i..tados" por los presuntos libradores de cheques. 



Por el ~ontrario de cheque, en consecuencia, e~ banco se obli_ 

·ga a recibir dinero de su cuenta-habiente, a man tener el saldo de la cu 

enta a Qisposición de éste, y a pagar los cheques que el cliente libr~ 

con cqrgo al saldo de la cuenta. A al cuenta 'de cheques se le denomina 

en la práctica .bancaria "cuenta corrie~te de cheques", porque el cuenta-

habiente hace entregas que se le abonqn y, libracheques que se le cargan 

al ser págados; por lo que la cuenta tiene una secuertcia indefinida. 

Mes a mes, el banco envía al cuénta-habiente su estado de cuenta, en que 

aparece el curso de la misma, con cargos, abonos y saldos, Si· ·el c-uen-

ta-habiente no objeta el saldo en el término de diez días, pre;scrib~ s~ 

accion para rectificarlo. 

El contrato de cheques es un presupuesto de ·la normal;i..dad o r~ 

~4laridad, no de ¡.a esenGi11, del cheque. Puede una persona librar cheques 

s~n.haber celebrado el contrato. respectivo con el hanco; y como el cheque 

es un tí~ulo abstracto, µo importar¡ para sh e~istencia de aquel contrato; 

el c~eque ser~eficaz y el ~enedor podrá ejercitar las acciones correspon-

dientes contra los obligados, e incluso el librador sufrirá una sancion P!:. 

nal par el libramiento irregular del. cheque. 

No ·requiere formalidad especia.~ el contrato de cheque; la let pr!:_ 

sume su existencia por el hecho de qu~ el -Oanco proporcione talonari~s al 

cliente, o simplem~nte porque le reciha y acredit~ del'ositos--a la vista -

art,, 175. 

Como consecuencia del contrato de cheque, el banco, según indica 

mas, se obliga con el cuenta-habiente a pagar los i;:heques que éste libte -~ ~ 

dentro del límite del saldo disponible~ Esta obligación debe entenderse -1 

exclusivament~ entre banco y librador, pues el banco no tendrá en virtÚd 



• 

del chequ~, tendrán como sujetos pasivos a los signatario~ del docu

mento, y no al banco librado. 

s;i el banco'negara el pago de un cheque sin justa causa, in 

friniienpo sus obligaciones derivadas del contrato ele cheques, deberá 

pagar al liprador una pena igual al veinte por 'Ciento del cheque des2_ 

tendido, si los daños y perjuicios no fueren mayores~ en cuyo caso los 

re~arcitá art,, 184. Esta pena se basa en el descrédito.que acaciana 

al ¡ibrador el que un cheque suyo sea de.satend~do. Pero el tenedor -

del cheque jamás tendrá acción contra el banco librado, ya que entre 

\ 

tenedor y ~aneo no exi~te relación jurídica alguna. 

Los fpndos disponibles·. La e~istencia de fondos dispoµibles 

es tambien un presupuesto o de la regularidad qel cheque; presupuesto 

cuya existencia no influye sobre la efecacia de.l título, y cura ausen 

cia es sancionada también penalmente. 

No debe confúndirse un fondo ·disponible con un fondo de cri 

<lito l~quido y exigible. Que un fondo sea disponible quiere aecir, -

q~e· además de ser ¡íquido y a la vista, el deudor tiene la obligación 

de. mant~ner el fondo a disposición del acreedor, y que este puede <lete,E· 

minµr el moment9 del retiro, por un- requerimiento q4e depende Qe su vo 

luntad. 

En esta situación, el deudor no puede, obJ,.ig·ar a su acreedor 

a recibir ni puede librarse haciendo la correspondiente consi~nación. 

El fondo di~ponible no est& suj~to a pre~cripción, porqye la 1 

obligación del deudor es la de mantener en disponibilidad, y consecuen, 

te, no es· un crédito exigible porque no es'de plazo vencido, sino que 

.... .. 



vence a.voluntad del acreedor, a la vista, o sea a la presentación de 

la orden de aispqs~cíón que ~ste libre. 

Greco (~urso de derecho Bancario), dice que la disponibílL-

dad 'de un crédito presume su liquidez y su exigi'bilidad. No lo sree-

mos exacto, porque el crédito disponible no ef:l exigible por no ser de· 
< ' 

pl~?º vencido:vence a la vi&ta. 

ENT\lEVISTA CON EL GERENTE DE_3ANCOMER, S.A. DE CELA'i:A, GTO, 

SR. FRANCl$CO NUÑEZ 

¿Podría explicar el funcionamiento de la cuenta Corriente de 

Cheques? 

El funciotia¡niento de la cuenta dé ~heques tiene ppr objeto -

un ~ejor contrql de las ~mpresas, de esa manera, es comd un libro de 

~ontabilidad que lleva, pórque ~uede comprobar en cualq~ier momento 

los pagqs que hicieron por compras o por cualqui~r o~ro niotivo, y a

d-ema~ quedan establecidas o ascentadas ·e11 las hojas los créditos, o 

dep6si~ps en las cuentas de cheques, en un momento dado viene a de-

termino~ ~a venta o lo que se realizó para o~ten'D ésa cuenta y fun-

ciona d~ ia siguiente manera: 

Una' persona acude a una Instituci6-p. :&anearía a solicit~r -

una ~uenta cor;riente de chequ~s, c_osa que 10 hac~ en una solicitud 

por escrito, y la firma .. Acto seguido se le a9ignq un núm~ro de cuen-
.• . 
-ta, q\le va en relación <;le las ya existentes,. inü::iáqdole un expedien-

te ~PP su estado de cuenta, que va e contener lq cantidad con que se 

inicia la cuenta, así como los depósitos posteriores !?n efectivo o en 

. .. 



do~ument9s· que hará. Se le ira restando los cheques, que, previamente 
....... 

se,,.fe def:!ignaron en .un talonario, y la institución. pagará a' la vista ,y 

e~ ~l ~omento que se presente a su cobro. Estos cheques deben tener -

~reviamente fqndos s4ficientes para cub,rir el pago de los cheques sus-

crito,s. 

El banco le enyiara ijiensualment~, que es la forma generql· su 

estaqo ae cuenta, conteniend9 como indiq~& al principio el total de ~~-

pó~if9s, así como.enum~rai; los chi;!ques CL.Ue ha librado, restavdolos del 

saJ-c.lp, 9-e qepó,si;os ~ i11dicando a+ tinal la cantidad de que aún dispofle. 

¿qué 'opina Ud. de la rel¡ición qu~ e.~iste entre la p,rác~ica ban 

caria y· 1a Ley, resp'ecto de la cuenta corriente de Cheques? 

a).- V~n Paralelas 

b).- Se oponen 

c) .-,.Algµna de ellas 'es 'más perfecta, m~s avanzada. 

RESPUESTA: 

Vap p9ralelas la pr~ctica y la Ley, porque el oanco :desarroll!!_ 

su pro~rama bancari9 de acuerdo con la ~~Y· 

S~ hay moqificación a los artículos, ~e modifi.c~ e+ progra~~ 

ipmed~~ta~e~~~~ a~í ijUe van paraielas y al ~i~~Q nivel. 

¿Quien crea la Practica Bancaria? 

I;a clientel.a, ya qµe si no hay c,l:i¿en~~s, no·J;iay panco:;, ento~ 

ces Jiefi~~endom~ a la práctica bancaria que· no está e~tabl~~ida en la -

Ley, como es ~l caso de.l :cheque prote~ido, ést~ nd existe,· ya que l~ L~Y. 

µg lq coptempla, por lo tanto, no se.protegen los cqeqµes. Se hace úni-• 1 



camente a nivel de ·ciudad, por un acuerdo irrterbancarío, por convenie.!!_ 

cifl 9.e los bancos, para que en un momento dado no exista el problema -

,co~ el pago de documentos con cheque. 

Ahora bien, en las plazas donde están lo~ bancos, la pro~e!:. 

cion de cheques es a nivel interbancarío. A nivel de grupo de bancos 

en el caso de Bancomer, B.anameit, Banpaís, B·anobras, todas son grupos 

que sí,protegen los cheques por inter~s de cada uno de los panéos, ~or 

Hue se ~stá pubriendo un riesgo, entonc~s, si traen un cheque de León, 

de ,l}_anco.mer de ésa plaza, se habla por teléfono para saber si existen 

fondos ~uficientes, porque estapios protegíendq un r:i,esgo, porque de no 
1 

pr9tegerse, el banco. estaría corriendo un riesgo, y conio son do·s bancos 

de un sistema, al final de cuentas, si un cheque no tiene Fondos, ésa 

p&rd:i,da la qbsorbe la insfitucion qúe es un solo sistema. 

Entonces realmente la LeY. no contempla la pretec~ion. de un 

chequ~,, ya que no debe e:ii;istir. Existe pero en lo económico, en lo -

privado por decirlo así. 

Lo que sucede ~n la ~roteccion de cheques, es que si se con 

templara en la Ley la ~roteccion de cheques, al banco tendría ~a obli

~ac,ion qe pro~eger ch~ques, a cualquier institución uQicada en cualquiér 
1 

parte del país, 'y ~sJ:o traería un prol>lema por lo stguient~: Si de Ja-, 

l~sc~ Rrqtegiera Banamex un cheque, de um c~ierite ·de Bancomer, ésta 

Insti~i.tc19n (Banc~mer) ~e lo cargar~a en su cuen~a impedia~amente, y 

si e;l cheq,ue dura en vep.ir dos o más meses, se 9-bul'tarían los pas:i,.vos 1 
de ¡as cuentas de cheques, porque circularía indiscriminadamente en-eÍ 

• ' j 

páís·• Ahora bien, los bancos están llevando a la practica,· cargrse. en! 



--

firme ésas remesas, para evi:tar el tiempo que se toma un cheque, y se 

liquida. 

¿Cree Ud. que se este preparando a la cuenta corriente de --

cheques alguna modificación en futuro? 

Respuesta: 

Pues es difícil de definir éso, ya que la cuenta de che~ues 

est~ tan bien definida que creo que no tendría alguna modificaci6~. 

En cuanto a alguna modificación al cheque, no tiene porqué 

modificarse, pu.esto que 'está también definida su situaci6n legal. 

¿La generalidad de los cuenta-habientes entienden el funcio 

namien~o de 'la cuenta de cheques? 

Respuesfa: 

En un 80%, en un 20% puedo asegurar que no saben lo que es -

una cuenta de cheques. 

¿Que inconvenientes tiene el actual funcionamiento de la cuen 

ta corriente de chequ~s~ 

Respuesta: 

Refiriendome a las personas que tienen cuenta de cheques p~ 

ro que realmente no saben lo que és, sí existen inconvenientes, ya que 

la están manejando sin saber lo ·que están haciendo. 

¿Qu~ reformas haría Ud.al actual funcionamiento de la cuenta 

de cheques? 

Respuesta: 

Abogaría porque se ptesionara .a no suscribir cheHues sin fon 1 
¡ 

dos y se aplicara todo el peso de la iey, ya. que actual~Qnte no se hace 



y se··permite que un cu~nta-habiente gire en, varias ocacion.eí:i cheques -

sin fondos,; y "'5e permite porque en éste asp~cto, los "'bancos son muy. 

~lasticos, ya que ·1a Ley establece que una persona que gire varias ve 

ces c1i~q11es sin. fonpos se ·le cancel.e la cuenta e iqclusive se boleti-

n~ a los demá9 ba~cos, para ínhabilitarlo'hasta por cinco años sin t~ 

·n,er í,ina cuenta de c~eques • 

. · 

•• f 



cheques? 

ENTREVISTA co~ EL SUBGERENTE DE BANCOMER, S.A. 

SR. ELADIO AGUILAR 

¿Podría explicar el funcionamiento de la cuenta corriente de 

Resrrnes ta: 

Se le entrega al cliente una chequera, y los cbeques que el 

libi'.'e deben de estar respaldados por fondos. f?Uficientes. 

Y tiene la finalidad de que es una seguridad para no traer 

diner.o en efectivo, lo que se evita af?Í un riesgo. 

¿Qué opina Ud. de la relac'ion existente entre la practica 

bancaria y la Ley, respecto de la cuenta de cheques? 

a).- Van Paralelas 

b) .- Se Oponen 

c).- Alguna de ellas es más perfecta, más avanzada. 

Respuesta: 

I,.a Practica bancarü~ definitivamente es más eficiente que ·1a 

Ley, porq1.ie normalmente va en evolución conforme al tiempo y., ~así ·a -

diario se tiene que renovar. 

Ahora bien, nosotros (funcionarios bancarios), ~ornamos de-

cision~s aún, cuando los estatutos lo prohiben, o la ley, con el obj~ 

to de agilizar mas los movimientos bancarios. 

¿Quien cr~a la Practica Bancariµ y le da validez? 

Respuesta: 

Una especie de comité en Mixico, que trata. de agilizar ~l -

sistema bancario, y le da validez la Comisión Nacional Bancaria. 

... 

.J 



¿Que factores se toman en cuenta para crear la prictica Ban-

caria? 

Respuesta: 

Intervienen las necesidades del clien.te y también la mismq -

evolución y exigenctas, como los sistemas nuevos que adopta el gobier-

no, para agilizar algunos tipos de crédito, como los de campo o rurales 
1 

y es ahí donde la comisión Nacional Bancaria tiene que estudiar de que 

manera no se va a complicar y de que manera. se va a ayudar al país a rea 

lizar, agilizar y cambiar un s}stema. 
1 

¿Exis~en modalidades en la practica bancaria de la cuenta .cor-

rient~ de ·cheques? 

SÍ, hay dos modalidades. 

La primera, la normal o preferencial, la que todo cliente mue• 

ve. 

La segunda, la llamada cuenta especial, y es la que sirve para 

ayudar al cliente a promediar buenos depósitos, p~ra créditos inclusive 

con cualquier otro banco. 

Si la practica bancaria supera a la Ley, en cuant;o a fup.c·ion_i 

lidad, de' la cuenta de cheques, ¿Cree Ud. que se es~e pr~parando a la 

cuenta de chéques o al cheque alguna moJificacion? 

Respuesta: 

Es posib~e que se· vaya a hacer una modificación al respecto, 

Yél. que estamos atrazados ·por 100 años con respecto de la Unión Americe ; . . -1 
na, en materia Mercantil, y no vamos a esperar 100 años para alcanzar--' 

los, pero s~ ge pretende hacer una modificacion en el sentido de que -

tomando en cuenta que existen cl:\.entes que poco mueven el dinero dep6--



sitado·en cuenta d~ cheques, se.pretende q~~ ganen un poco en intere- ~ 

s.es, y'ql,le ajÍn cuando están a pl¡:izos, di.;_r¡¡tn muc·no· ·f:iempo con el dinero 
....•. ....;-··o¡···--

"inactivo. 

Aún no se define, yq que son asunt~s que llevan años de e~t~ 
.. 

dio, pero que puecle ser qµ~ unp. vez que se hagan '1as análisis ?E? la~ " 
' 

cuenta~ que tien~n determinado número de días sin movimiento,y puede -
1 

ser q~~ 'mediante·tqmputadoras,, se detecten ésas Ct,Jenta y se les haga al 

gún depos:j.to en cuanto a intereses, debiendo. llepar ciertos r~quisitos, 
! 
t 

•j 

pap1, que se les abpne el importe correspondiente de in,tere~es. 
' 

¿L~ g~neralidad de los Cue~ta-habientes entiende el tunciona~ 

miento de !a cuen~a de cheques? 

Respuesta: 

Normal~~nte sí, ya que cuanqo una fe~sona se P.resenta a µna 

in@tit~~i6n,bancaria a solicitar una cuenta de cheques, se le ~rata de 
f .. 

"decir todqs los puntos más impprtantes, con el ~in de que no se ocasio 

qe ~l mi~mo un trastorno. 

¡. 
! 

¿Qt,te ipconveniencias· tiene el actu?-1 ,funcionpmiento de la cuen_. 

ta,qe cheqµes? 

Una de 1as inconveniencias es que tod~vía algunas personas u • 

san ~on doble fín la cuent~ de cheques, ya .que ~aben de ap~emano qué ~u 

~heque no tiene fondos
1 

y ellos con el fin de cubrir con sus necesidad~ 

es momentáneas lo exti~nden, aún cuand'o sabeP. que ésto ies Vfl a, oc;:acio~ 
J 

n~r una serie de molestias. 

¿Que, reformas haría Ud. al funcionatniento de la cuenta de --



cheques? 

Respuesta: 

Pues podría ser una especie de fianza, o un depósito qpe gar~Q_ 

tizara el buen funcionamiento, y sobre todo un análisis meticuloso de ta 

moralidad de las solicitantes. Pero normalmepte éso no se lleva a cabo 

en la p~áctica. S~ toman algunos datos con el fin de estudiar a la pers~ 

pa, pero pienso que éso no es suficiente. 



ENTREVISTA CON EL GERENTE DE BAN;\MEX, S . A • .,. 

SR. SOSTENES A. VELDZ S~GURA 

¿Pqdria explicar el funcionamien~ó de la cuenta corriente de 

' 
cheqµes? 

"Respuesta: 

Es un contra.to mediante el cual, el banco le entrega un talon!!. 

rio dE7 cheques ~ol~ados y el\·clif!nt~ o cuentahabiente .deposita unG: canti 

dqd de dinero, que sisponpra ~e ést~ meq}ante los cheques recibidos, y -. 
el cuen~ahabieqte s~ ~ompromete a ten~r fondos ~uficientes, con el obje,

·to de hacer pagaderos los cheques. Eyitando de ésta ma.nera el riesgo de 

portar din~ro en ef~ctivo y coadyubando a.co~~rolar mejor ~us gastos. 

¿Que opina Ud. de la relacion exi~t~dté entre la prictica B~n--

caria y la Ley respecto pe la' cuenta corr~e'nte de cheques? 

a).- Van Paralelas 

b) . - Se oponen, 

c) .• ,- Alguna de éstas .es mas avanzaqa o ·m:as perfecta. 

Respuesta: 

La practica bancar}a supera deEinitivam~nte a la Ley, ya·que -j 

la practic~ perfeccioda a la L~y, llenando algunos vacíos o dudas que es • 
ta tiene. Todo est;o s:on la finalidad de ·agiliz~r más los ~ervicios ba11-

carios~ 1 
1 

·que los 

la 
... guia 

' En ocasiones: tal parece qu~ se oppr;E7n, pero lo qµe sucede es 
1 

pancos .son lllaS elasticos en la practica q_ue la Ley-. ¡ 

1 
t 

Deben de ir parale·las, sin oponerse tma a la Otra. La Ley eJ 
¡ 

a s_eguir para J.a práctica páncaria, p,erc;i ~st~ a menudo supera q 

1, 



la Ley .Por ir más acorde a la realidad, al timpo, a las necesidades .• 

¿Quien crea y le da validez a la practica· Bancaria? 

Respuesta: 

La Pr~ctica B~ncaría pace en los bancos. y le da validaz a 

nivel ciudad la Asociación d~ Ban~uero~ y·a Nivel Nacional la Comisión 

Nacional Bancaria. 

¿Que factores se"tom~n en cuen~a para crear la Práctica Ban-

caría? 

Respuesta: 

Se toman en cl;len,ta .ias ,necesidades que puedan ser comunes ran 

to a los bancos, c.?mo a.J.ps c;l,_ientes. 

Se toman en c;uenta lás circunstancias· económicas de la región 

en-ocasiones los diferentes. tipos de ciíentes, as'í como las .actividades 

que más se de'sarrollen en un.a ciµdad. · Circunstancias como la ubicación 

del banco. 
.. 

Pero creo ·que en resumen se toman ·en C\U:~nta las necesidades··, 

~acidas ~ntre el ba~co y el cliente. 

Si la P:t"actica Bencaria supera,-,la,Ley, ¿Cree Ud. que se este 

preparando alguna modificación a la cuen~a o al cheque? 

Respuesta: 

X~ creo que no, ya que de la manera como viene funcionando la 

cuenta y el. cheque mismo, es .la mane'i-? .que mejores resultados han tenido. 

iLa generalidad de los cuentapahientes entiende el funciona~ien-• ' ' 

ta de la cuenta corrien~e de chequesi 

Respuesta: 



Creo que la mayQl'Ía sí lo enti~nde,. perp en 'ºcé!sion~s des-

víaµ 19 finaiidas:l que tiene la cuenta de cheques, ..Y me refiero en fot'

Jllª e~cl~siva a la suscripción de 9h~ques sin· fonqqs. Creo tambientque 

·ia ·mé,JyQrÍa de los cuentahabientes saqe ·q4e el libra~. un ctieqp!1\ sin fo_Q,· 

do~, está ~aacionadq incluso ert Ja Ley Penal. 

Es mas qu~ nada la falta d~ respOJlSabfJ.i{iad lo que orilla 

un<i persona a girar qn cheque sin fol}d9~. bfo~tuP,a~umente Pªt:"l. el que 

lo has~f pqcas veces se aplica la ley en ~ste ca90, ya que en ocasionesi ~t 
• < l 

µna per~or,;a librl'l: has ta 10 veces en µna ~ema,µa cpeques d~ "hule" (sin 

Sin embargo hasta ~ond~ mas s~ lb¡~ga ~s a coprarle 4na cuo.ta 

·~ mari~ra de sanci§11 por cada 17heque s~n fondos.: 

lExi.('i'tep ep. la practi~a Bancaria moda'li\iades de la cuenta de 

ch~gues? 
~ ' 

Respuesta: 

s:í:, exis.tendo.~ • 

. La primera es la ordiparié}, la lllás· usufll., es. pecir, la qu~ 

tQdo-~undo conocemos. 

La 5eg!,lnda, es una esp~cie ·de cuer¡.ta congel€lda, que en oc?-; 

~~op1e·~q·se dan $Íquiera talonarios de cheque~. 
~\1 

1 
~s~e tipo de cuent~s1 

'tien~lt .com,9 fi~alidad 1 +? existepcia 9e reciprocidad para los efec·to~ 

de unp o varios créditos. 

pe otra manera, es n~cesarío que un clíen·te, cuando ~olic'í- ··· 

ta µp.cr~díto, tenga al menos parre del ~ontq· solicitad?; es u~a esp.;. 

cíe de ga~~ntía, aunque no cupra l~ totalldad de+ credít~., 
1 

.L 

.:."-



En r~sum~n, es una cuenta sin movimi~nto, que. el cliente se 

obliga a no retirar, -con el objet9 de hacer efectiya la reciprocidad. 

¿Que inconveniencias tiene el actual fu!lcionamíento de la -

cue~ta de cheques? 

Respuesta: 

El funcionamiento de la cu~nta de ch~ques ti~ne una de las 

inconveriiencias más grandes ·y difíciles de satisfacer, ya que no cuen 

ta con un sistema que evite la suscripción de cheques sin fondos. 

Ahora bien, el Código Penal sanciona el libramiento de cheques 1 

sin fondos, pero el funcionami~nto en sí no cuenta con elementos para 

evitar este tipo de cosas, _que ep. última ins~9ncia sería iV'posible evi

tar totalmente, ya que en el cuentahabiente está en no hacerio y no en 

/ la institución Bancaria. Probablemente al orígen de es-te problema se 

re~onte a la -idiosincracia de¡ mexicano, p~ro realmente éste es la ma$ 

gtanf}e, sino la única inconveniencia del funcionamiento de la cuenta de 

cl!eques. 

Existen sanciones, sí,, pero no existen medidas preven ti V{!S. 

4Que reformas haría Ud. a la cu~nta o al cheque? 

Respuesta; 

Creo que en lo que respecta al ch~que, ninguna, ya que está 

perfe~tpmente definido. 

En cuanto a J..a cuenta de -cñeques, creo qu~ se podrí'.a adici~ 
1 

nar a los requisito~ que previamente debe llen?r al solicitar una cuen
1 

ta de cheques. 

Es~a adición podría ser unq fianza, que garantizara al que -



recibe como pago qn cheque, que realmente el documento que recibe, 

tenga un respaldo. 

De otra forma ~ería aplicar e;I. rigor de la Ley en contra del 

que hace una maniobra ilegal como la que comentamos. Creo que de apl_!. 

carse €!n ~arma g~neral disminu:i,ría en forma casi total la susc-i:ipción 

de cheques sin fondos. 

fero vuelvo a repetir, exist~n sanciones, tanto en el C6digo 

Penal, como en la Ley Bancaria o C6digo Mercantil, pero no existe en l~ 

actualidad un medio efectivo que pueda evitar ésa situación, qve en oca 

ciones se tprna alarmante. 



; 

ENTREVISTA 'CON EL·SUBGERE~TE DE BANAM~X, S.A. 

SR. VICTQR M. BERNAL JACOBO 

¿Podría Ud. e~plicar el funcionamie~to de la cuenta corrient~ 

de cheques? 

Respuesta: 

El funcipnamiento actual de la cuenta de cheques, fwn~iona de 
¡ 

ésta manera: Cuando una persona acug~ a las oficinªs del banco a esta-
. ,,, 

blecer upa cuenta de cheques, 'desconoce a fondo lo que es el p.specto le 
., -r 

gal, ya.que ~nicamente ,la utili?ª11 como medio qe'control, y µna forma -
\. 

de sabe~ a quién le estan pagando, y evitar además la p~rdida de dinerq 

~n efectivo. Furn;:tóna así como una medida de control. 

¿Que qpina µd. de la rel4ción existent~ entre la Practica 'Ban 

caria y la Ley respecto de la cuenta corriente de cheques? 

Respuesta: 

Eµ ocasiqnes se oponen, por el desconoci~iento que existe ~n-

tr~ la g~nte que ut~liza la cuen~a de cheques. Cqso concreto: Un che~ 

.9u~ ~~ u~ libramiento a la vista, no es postdatado, y se utiliza ése d..9. 

cume~tQ par~ que se cobre a 15, 30 o mas aías, y la Ley es muy clara en ¡ 

ése aspecto·, ya que est~blec~ que el c.heque que tenga fecha ade'lantada,! ! 

dicnq c.+á~sula s~ tomara como no puest~, y será cobrable en el momento ¡ 
'· 1 

9e sµ, ~xhipicion en el banco. 

En ocasiones .la Ley es m~s adelqntada, ya que la practica 'se 
1 

distorsiqna demasiado. 
¡ 

La Ley es ~xacta y establece en forma muy clar~ 
l 

el funcioqamientq del cheque, sin embargo no ~~ apegan en ccasioµes a ~a 

Ley, 



Un cheqMe de ninguna ~anera pued~ ~er postdatado, porque al-

teraría ia escencia misma del cheque, 

Perq e~ la.mayorí• de 1os casos i~ pr~c~i~a ban~aria sí es -

·más avanzada, ya que c bre las ¡aguna~ ~¡ue :ta Ley tiene, o a 1 meno:3 tra 

ta d~ Gubrirlas. 

¿Quien crea le da va+id~z.a la practica .bancarjq? 

Respue~t'~: 

4 )a práccic 'Bancaria la ere~ y le di v~li<lez a nivel locai, 

la i}~ociación de !3apqµ,ros, y a nivel fl,<l¡CÍOP.al la comisión Nacional Bnn 

qiria. Se haj::en conven' os y s~ J_anza una polÍti~a para todas las irlsti-

.tuci<;>nrs! al. parejo de1 :}..a Ley, aµn ·cuando no esté legislada o contempl..§_ 

da en la Ley. ·• 

¿Que factor se toman en cuenta P?ra crear la práctica San-

·car.ía? 

Respuesta: 

Principalmente los ,convenios de los bancos, y qµe la prácti-

c~ qu~ s~ vaya a utili~ar no entorp~zca el servicio bancario, s;j.no que 

~ lo agílice, f qcili cando el movill}ien to bancario. 

Por ·otro lad,o es tan ).os inFere13es .comune& que puedan tener e1 

Qancq y aps cuentan~bientes. 

S,i .l.~ Pr~ctica Ban~aria !:jupera a la iey en cuanto a la funcio . ¡-

nalidad de l? ~~entp de cheques, icree Uq. qpe se este preparapdo alguna 

m<?dificaci6n al respecto} 

Respuesta: 

Opinq que el funcionamiento seguir~ igual. Aunque ep rebc~~n 
~ 

•\ 



al cheqµe, se le considera·ya como un documento a plaz,os, no obstan-

te que legalmente es un libramiento a la vista y probablemente se 11!:_ 

gftra a, re~ular ,que no fuera un libramiento a la vist~, sino que se re~. 

~etera la fecp-a que se estipula en el cheque, ya q~e ésto está causan 

do problemas a las personas que pan un cheque por ejemplo a 15 días. 

El que lo recibe en oca~iones acude inm~diat¡:imente al banco a cobrarlot 

si tiene fondos, ya que la Ley así lo ~stablece, se le paga de todas m~ 

neras.P~obablemente s~ pueda hacer a¡gún cambio en éste aspecto. 

¿La generalidad de los Cuentapabiepte~ enti~nde el funciona-1 
,! 

miento d~ la cuenta de cheques? 

Respuesta: 

Ei fúncionarniento sí, más no l?s disposiciones legales, es dé 

cir, sabe lo que es una cuenta de cheques, como se debe manejar, para T 

qµé le pued_e servir, pero no sabe los riesgos que tiene al no cuidar un 

talonario, al extraviarlo, al girar un cheque ~in fondos, que son cosa9 

penadas por la Ley. 

-
¿Que inconveniencia~ ti~ne el funcion~miento de la cuenta co 

Respuesta: 

Np tiene inconveniencias definitivamente el funcionamiento ... i 
1 

1 

actualmente establecido. Pero en ocasiones no se maneja como es debido 
l 

porque la gente no está acostumbr~d? a llevar un~ ~ecuencia, un control 

de su cuenta. l . ,¡ 
¿Que reforJnas haría Ud.al funcion~miento pe la cuenta corr1en 

te o al cheque? 



l 

CONCLUSION.-

Nues ~ra Legii¡;lacion, tanto Mercantil c01µ0 Bancaria, regist.ran ,, . 

ui;¡ not{lble anaz9, en relación a o,tros países, y que en forma prqvisio-

nal se .ha tratado de avazar \nédiante la práctica bancaria, en lo que i'e~ 

pecta· a la cuenta corriente qe .cheques. 

,-Conside·ro, que se debería regl~m~ntar la cuenta corrier¡,te de; -

c?e'luep' en todos, .. sus aspectos y modalidade~ como lQ demuestra la prác-

tica, p~f~ evitar conf~cio~es. entre los ~ue ¡levan a ca,bo &ste contrato, 

Y. por cons.igqi"ent~ actualizar nuestrq legislacion al T~specto. 

Reglamen,terla c·omo una sol~ fügu~a: Cuen~a .Corriente de Chti;

qu~s, tomandq cqmo antecedenl'.e ·fa ptáctica pa·n¡;aria~ y de ésta manera 

tendríamos una ley que realmente se aqec4e a ni,1estras n~c;:esidades, que,, 

sea áctual para lograr un movimiento Financiero Nacional más ágil, ·y -

del conocimiento general de lo Mexicanos, obteniendo así una rqejor im-

pa~ti~ioq ·de Justicia. 

-



Respuesta: 

~n lo referente a .la fecha de los ch~ques, qué los postdata-

dos se pagaran en la fecqa estab+ecida en el documento, es decir, que no 

fuerq un libra~iento a la vista, sino al plazo previamente ·establecido, 

y qu~ la L~y se ~odificara en ése sentido, y así el plazo legal yara cp~ 

brar un cheque ~ea a. ,partir de la !echa estipulada en el c.hequ~. 1c 

• 

,, , 
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